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Bogotá, D.C.  viernes, 30 de enero de 2026 
(223) 

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO AVOCO de fecha martes, 27 de enero 

de 2026, proferido por el Inspector de Convivencia y Paz (AP 60) de la Secretaría Distrital de Gobierno 
de Bogotá D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra de las personas que se 
relacionan a continuación, como presuntos infractores de los comportamientos contrarios a la 
convivencia, descritos, en el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 

2016).  

El suscrito se permite citarlos con el fin de llevar a cabo las Audiencias Públicas del Proceso Verbal 
Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, la cual se llevará a cabo en la fecha, hora y 
lugar que se indican a continuación: 

 

 

Lugar: Inspección de Convivencia y Paz (AP 60), Ubicada en la Calle 11 No. 8-17 el Edificio Liévano 

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá. 

 

A la diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que exponga 

sus argumentos, solicite y aporte los documentos o pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, en la fecha y 
hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 
aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá presentar 
prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con la Sentencia 
349 de 2017; en caso contrario, se tomarán como ciertos los hechos descritos en la orden de 
comparendo. 

N OM B R E ID EN TIF I

C A C ION

EX PED IEN TE #  C A SO EX PED IEN TE 

R N M C

IN C U M PLIM IEN T

O A :

C OM POR TA M IEN

TO

FEC HA  

A U D IEN

HOR A  

A U D IEN C

Jordy Ramses M endez M art inez 1019125398 2022613870101057E 22777358 11-001-6-2022-36240 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 9 - Escribir o f ijar en lugar público o abierto al público, postes, fachadas, antejardines, muros, paredes, elementos f ísicos naturales, tales como piedras y troncos de árbol, de propiedades públicas o privadas, leyendas, dibujos, graf it is, sin el debido permiso, cuando éste se requiera o incumpliendo la normatividad vigente5/02/2026 8:00 a. m.

Jan Carlos M urillo Ibarguen 1019113620 2022613870101441E 22776770 11-001-6-2022-45318 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público5/02/2026 8:10 a.m.

Jose David Hernandez  1019122805 2022223490125924E 22793485 11-001-6-2022-48726 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio5/02/2026 8:20 a. m.

Jeferson M anuel Ortega Guiot 1019114305 2022613870101773E 22776788 11-001-6-2022-59888 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público5/02/2026 8:30 a.m.

Cesar Humberto Bejarano Pena 1019113560 2022583870100978E 22194961 11-001-6-2022-61132 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.5/02/2026 8:40 a. m.

Andres Camilo Ramirez Gomez 1019123483 2022613870101852E 22764763 11-001-6-2022-61323 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 11 - Realizar necesidades f isiológicas en el espacio público5/02/2026 8:50 a.m.

M anuel Sebastian Robayo Fernandez 1019118999 2022523870100544E 20747113 11-001-6-2022-61756 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 4 - Ocupar el espacio público en violación de las normas vigentes5/02/2026 9:00 a.m.

Cristhian Orlando Arias Valdes 1019138085 2022613490100758E 22292982 11-001-6-2022-62404 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones f ísicas.5/02/2026 9:10 a.m.

Juan Sebastian Agudelo Diaz 1019137901 2022613870101887E 22764764 11-001-6-2022-62465 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 11 - Realizar necesidades f isiológicas en el espacio público5/02/2026 9:20 a.m.

Jorge Andres M endieta Garzon 1019131937 2022613870101978E 22776794 11-001-6-2022-64968 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público5/02/2026 9:30 a.m.

Juan David Galvan Chisaba 1019114682 2022613870101969E 22776793 11-001-6-2022-64673 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público5/02/2026 9:40 a.m.

Dairo Ivan Pedraza Herrera 1019137074 2022523870100630E 20747224 11-001-6-2022-66165 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 7 - Consumir sustancias prohibidas en estadios, coliseos, centros deport ivo, parques, hospitales, centros de salud y en general, en el espacio público, excepto en las act ividades  autorizadas  por la autoridad competente5/02/2026 9:50 a.m.

Jose Ricardo Trujillo Infante 1019133135 2022613870102380E 22776800 11-001-6-2022-66760 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público5/02/2026 10:00 a.m.

Jose Luis Rangel Zapata 1019102814 2022223490135737E 22793552 11-001-6-2022-68633 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su act ividad deport iva of icio, profesión o estudio5/02/2026 10:10 a.m.

Erik Sebastian Ramirez Espit ia 1019107819 2022603870100644E 21934969 11-001-6-2022-70212 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 14 - Consumir, portar, distribuir, ofrecer o comercializar sustancias psicoactivas, incluso la dosis personal, en áreas o zonas del espacio público, tales como zonas históricas o declaradas de interés cultural, u otras establecidas por motivos de interés público, que sean def inidas por el alcalde del municipio. La delimitación de estas áreas o zonas debe obedecer a principios de razonabilidad y proporcionalidad.5/02/2026 10:20 a.m.

Juan Sebastian Agamez Riano 1019137648 2022613490100843E 22292870 11-001-6-2022-72104 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 1 - Reñir, incitar o incurrir en confrontaciones violentas que puedan derivar en agresiones f ísicas.5/02/2026 10:30 a.m.

Karen Vanessa Galeano de la Ossa 1019128644 2022613870102216E 22776807 11-001-6-2022-73534 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público5/02/2026 10:50 a.m.

Sebastian Tirado Sanchez 1019137118 2022613870102392E 22776811 11-001-6-2022-76036 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público5/02/2026 11:00 a. m.

Wilmer Alexander Beltran Layton 1019117047 2022613490101068E 22292920 11-001-6-2022-77879 Art. 27 - Comportamientos que ponen en riesgo la vida e integridadNum. 7 - Portar armas neumáticas, de aire, de fogueo, de letalidad reducida o sprays, rociadores, aspersores o aerosoles de pimienta o cualquier elemento que se asimile a armas de fuego, en lugares abiertos al público donde se desarrollen aglomeraciones de personas o en aquellos donde se consuman bebidas embriagantes, o se advierta su ut ilización irregular, o se incurra en un comportamiento contrario a la convivencia.5/02/2026 11:10 a. m.

Stiven Alexander Clavijo Suarez  1019121067 2022613870102514E 22776819 11-001-6-2022-79883 Art. 140 - Comportamientos contrarios al cuidado e integridad del espacio públicoNum. 8 - Portar sustancias prohibidas en el espacio público5/02/2026 11:20 a. m.
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Sobre cualquier asunto relacionado con el proceso, o de su asistencia a la audiencia, el presunto 
infractor puede manifestarlo previamente con una antelación no menor a tres (3) días a la fecha 
programada para la respectiva audiencia, a través de comunicado dirigido a los correos electrónicos 
hugo.tapiero@gobiernobogota.gov.co, y/o alejandra.cepeda@gobiernobogota.gov.co, con el fin de 
adoptar las decisiones correspondientes. 
 
Por último, y con el fin de garantizarse el debido proceso, la presente citación se publica por el término de 
cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de 
Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, de acuerdo con el 
numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 
2016). 

 

Cordialmente, 

 
 

HUGO ALEJANDRO TAPIERO RODRIGUEZ 
Inspector de Convivencia y Paz de Atención Prioritaria (AP-60) 

Dirección para Gestión Policiva  
Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C.  

 
Proyectó: Alejandra Cepeda - Auxiliar Administrativa AP 60 
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